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sECCIO N TERCERA

Núm. 3.665

Excma.* Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de los decretos dictados por la 
Presidencia de la Corporación durante 
el mes de mayo de 1960, .en cumpli
miento de lo dispuesto por el art. 171 
del Reglamento de Organización. Funcio- 

. namiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo 
de 1952.

(Conclusión: Véase “B. O,,. n.9 153) .
—Idem id, en Castejón de Valdejasa, 

I). Vicente Lostalé y por D. Marcial Sa
las, importante 1.260 pesetas por cuotas y 
126 pesetas por recargos.

• ■—Idem id. en Cariñena, D. Miguel Par
dillos y por D. Jesús Ferruz, importante 
3.283 pesetas por cuotas y 328'29 pesetas 
por recargos.

—Idem id. en Campillo de Aragón, don 
Félix Miralles y por el mismo, importante 
175 pesetas por cuotas y 17’50 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Calatorao, D. Miguel Na
varro y por viuda de José María Muñoz, 
importante 1.171’98 pesetas-por cuotas y 
117’19 pesetas por recargos.

—Idem id. en Chodes, D. Tomás Urgel 
y por D. Juan Monzón, importante pese
tas, 434’10 por cuotas y 43’41 pesetas -por 
recargos.

—Idem id. en Chiprana, D. Jesús Mu
ñiente y por D. Manuel Rabinad, impor
tante 910 pesetas por cuotas/y 91 pesetas 
por recargos. '

—Idem id. en Cunchillos, D." María Mo
rales y por la misma, importante 105 pe- 

setag por ruólas y 10’50 pesetas por re
cargos.

—Idem id. en Cuarte, ‘"Cerámfica del Pi
lar ' y por la misma, importante pesetas 
12.727’26 por cuotas y 1.272’72 pesetas por 
recargos. 

—Idem id.
García y por

en Cosuenda, D.” Carmen 
D. Máximo Franco, impor

tante 350 pesetas, por cuotas y 35 pesetas 
por recargos.

—Idem id. en Codos', D. Domingo Cle
mente y por D. Sabino Lázaro, importan
te 385 pesetas por cuotas y 38’50 por re
cargos,

—Idem id. en Codo, D. Domingo Cle
mente y por D. .Alejandro Romero, im
portante 332’50 pesetas por cuotas y pese
tas'- 33’25 por recargos.

—Idem id. en Cimballa, D. José Porte
ro y por el mismo, importante 210 pese
tas por cuotas y 21 pesetas por recargos.

—Idem id. en Cetina, D. Fabián Telilla 
y por D. Julio Marruendo, importante pe
setas 1.910’13 por cuotas y J9F01 pesetas 
por recargos. ,

—Idem id. en Cerveruela, D. Faustino 
Carod y por el mismo, importante pese 
tas 175 por cuotas y 17’50 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Castiliscar, D. Marcelino 
García y por D. Avelino Sánchez, impor
tante 43 7’50'pesetas por cuotas y 43’75 pe
setas por recargos.

—Desestimar el recurso de reposici >N 
interpuesto por D. Angel Ceberio Nava
rro, vecino de Calátayud, contra arbitrio 
producción industrial de 1958.

—Estimar en parte el recurso por don 
José María Fuertes contra cuota por arbi
trio riqueza agropecuaria de 1958.

—Idem id. de D. Lucio Solana Martínez.
—Idem id. de D. Domingo Mayayo 

Larraz.

—Idem id. de D. Juan Miguel Solana.
—Desestimar el recurso de D. Urbano 

Mayayo Berges,. vecino de Longás.
—Declarar procedente la dptolución de 

la cantidad de 3.190’75 pesetas a D.1 Pilar 
Sazatornil Marqueta, vecina de Cariñena, 
por duplicidad de pago en el arbitrio so
bre 1a riqueza agrícoja de 1957.

—Idem id. en Vetilla de Jiloca, D. Juan 
José Juana y por D. Anselmo Biendicho, 
importante 56 pesetas por cuotas y pe
setas 5’60 por recargos.

—Idem id. en Paracuellos de Jiloca, doña 
Pilar Pérez y D." María López, importante 

,1.899’70 pesetas por cuotas y 189’9 7 pc- 
,tas por recargos. •

—Idem id. en Morata de Jiloca, D. Dá
maso Avala y por D. Estanislao Cardón, 
importante 285’25 pesetas por cuotas y 
28’52 pesetas por recargos.

—Idem Td. en Codos, D. Angel Anadón 
y por D. Isidro Viviesta, importante pe
setas 533'75 por cuotas y 53’37 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Terrer, D. José* Rubio y 
por D. Manuel Torres, importante pese
tas 2.400’35 por cuotas y 240’03 pesetas por 
recargos. Z

—Idem id. en Maluenda, D. Joaquín 
Muñoz y por D. Andrés Pérez, importan
te 1.271 pesetas por cuotas y 127’10 pe
setas por recargos. .

—Idem id. en Bubierca, D. Hipólito 
Bueno y por D. Emilio Arguedas, impor
tante 1.201’99 pesetas por cuotas y pese
tas 120’19 por recargos.-

—Idem id, en Ateca, D. Manuel Lanuza 
y por D. Ildefonso Duce, importante pese
tas 3.329’85. por cuotas y 332’99 pesetas 
por recargos.
. —Idem id. en Calatayud, D.* Pabla Gil 
y por D. Jesús Lázaro, importante pesetas
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24.891’50 por cuotas y 2.489’15. pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Codos, D. Silvestre Tor- 
cal y por D. Benito Pérez, importante pe
setas 101’50 por cuotas y 10’51 pesetas 
por recargos.

—Idem id. en Cabolafuente, D. Faustino 
López y por D. Mateo Ibáñez, importante
1.190 pesetas por cuotas y 119 pesetas por 
recargos. - ,

—Idem id. en Munébrega, D. Pascual 
Sánchez y por D. Ignacio Gil, importante 
679 pesetas por cuotas y 67’90 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Olvés, D. Mariano Moros 
y por el mismo, importante 33 pesetas por 
cuotas y 3’30 pesetas por recargos.

—Idem id. en Terrer, D. Julio Fuertes. 
y por D." Emilia Caballero, importante 
982’75 pesetas por cuotas y 98’27 pesetas 
por recargos.

—Idem id. en Carenas, D. José Romero" 
y D.* María Isabel Cortés, importante pe
setas 1 310’25 por cuotas y 131’02 pesetas 
por recargos.

—Idem id. en Velilla de Jiloca, D. Lu
ciano Rubio y por el mismo, importante 
115*50 pesetas por cuotas y 11’55 pesetas 
por recargos.

—Idem id. en Paracuellos de Jiloca, don 
Manuel Ferrer y por D. Luis Zarazaga, 
importante 927’30 pesetas por cuotas y 
92’75 pesetas por recargos.

—Idem id. en Maluenda, D. Manuel Fe
rrer y por el mismo, importante pesetas 
292’25 por cuotas y 29’22 peseta* por re
cargos.

—Idem id. en Morés, “Reníe” y por la 
misma, importante 44 pesetas por cuotas 
y 4’40 pesetas por recargos.

—Idem id. en Monreal de Ariza, pese
tas 1.781’35 por cuotas y 178’14 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Oseja, Sociedad de Gana
deros y por D. Sebastián López, impor
tante 7.175 pesetas por cuotas y 717’50 pe
setas por recargos. •

—Idem id. en Oseja, D. Emeterio Pérez 
V por D. Ramiro Aznar, importante pese
tas 525 por cuotas y 52’50 pesetas por re
cargos.

—Idem id. en Villarreal de Huerva, don 
Manuel Forcé y por D. Jorge Felipe, im- 
porlante 297’50 pesetas por cuotas y pese
tas 29’75 por recargos^

—Idem id. en Velilla de Jiloca, D. Ma
riano Morop y por D Aniceto Pérez, im
portante 6.893’25 pesetas por cuotas y pe
setas 689’33 por recargos.

—Idem id. en Morata de Jiloca, D. Dá
maso Ayala y por -D. Estanislao Pardos, 
importante 10.006’50 pesetas por cuotas y" 
7.000’65 pesetas por recargos.

—Idem id. en Maluenda, D. Joaquín 
Muñoz y por D." Francisca Morales, im
portante 75.978'25 pesetas por cuotas y 
7.597’83 pesetas por recargos.

—Idem id. en Cabolafuente, D. Ignacio 
Enguita y por D. Ernesto Alonso, impor

tante 51.969’35 pesetas por cuotas y pese
tas 5.196’93 por‘recargos.

—Idem id. en Maluenda, D. Manuel Fe
rrer y por D. Herminio Ríos, importante 
6*1 pesetas por cuotas y 65’10 pesetas por 
recargos.

—7dpm id. en Bubierca, D. Emilio Ar- 
guedas y D." Gregoria Cabrerizo, impor
tante 38.019’45 pesetas por cuotas y pese
tas 3.804’94 pesetas por recargos.

—Idem id. en Carenas, D. Francisco" 
Mendiza • y por D. Ignacio Melendo, im
portante 8i2.038’85 pesetas por cuotas y 
8.203’89 pesetas por recargos.

—Idem id. en Munébrega, D. Ignacio 
Gregorio y por el mismo, importante 
21.757’50 pesetas, por cuotas y 2.175’75 pe
setas por recargos.

—Idem id. en Olvés, D." Miguela Mi
llón y por D. Clemente Lavilla, importan
te 602 pesetas por cuotas y 60’20 pesetas 
por recargos.

—Aprobar la liquidación efectuada sobre 
la cantidad de 112.799’55 pesetas ingresa
das en concepto de arbitrio sobre el pro
ducto neto por la Delegación de Hacienda 
de' Madrid correspondiente al mes de ene
ro de 1960.

—Idem id. de 2.202.448’07 pesetas de 
febrero.

—Aprobación de actas de invitación por 
arbitrio sobre la riqueza agropecuaria del 
año. 1958 levantadas en Fayón a los seño
res comprendidos en la relación adjunta 
que comienza por D. Sebastián Cabistán y 
termina por D. Isidro Molíns, importante 
31.051’55 pesetas por cuotas y 3.105’15 pe
setas por recargos. '

—Idem id. en Nonaspe, D. Miguel To
más y por D. José Aguiló, importante pe
setas 69.878’25 por cuotas y 6.987'82 pese
tas por recargos. •.

—Idem id, en Fabara, D. Agustín Bielsa 
y por D. José Bes, importante 83.799’50 pe
setas por cuotas y 8.379’95 pesetas por re
cargos. ■

—Idem' id. en Azuara, D." Justa Martín 
y por D.* Presentación Guillén, importante 
20.303’64 pesetas por cuotas y 2.030’36 pe
setas por recargos. -

. —Idem id. en Almonacid C., D. David 
Gudfe y por D. Francisco Tello, importan
te 43.246’31 ptas. por cuotas y 4.324’63 pe
setas por recargos.

—Idem id. en Escatrón, D. Lulio Barra- 
china y por D. Antonio Barriendos, im
portante 23.692 pesetas por cuotas y pese
tas 2 369'20 por recargos. *

—Idem ídem industrial 1959, Cuarte, 
D. Feliciano Diez y por D. Ramón Lucía, 
importante 13.091’34 pesetas por cuotas y 
1.309’13 pesetas por recargos.

—Idem id. en Cabolafuente, D. Constan
tino Enguita y por D. Paulino Arguedas, 
importante 350 pesetas por cuotas y 35 pe
setas por recargos.

—Idem id. en Cubel, D. Manuel López 
y por el mismo, importante 175 pesetas 
por cuotas y 17’50 pesetas por recargos.

- Desestimar la reclamación formulada 
por D. Francisco Aranda Gracia, vecino de 
Alcalá de Moncayo, contra cuota por arbi
trio sobre la riqueza agropecuaria de 1958.

—Idem el recurso de reposición inter
puesto por Electrolítica Ebro, ' S. L., de 
Barcelona, contra liquidación provisional 
por arbitrio sobre la producción indus
trial de 1959.

—Acusar recibo de la Orden del Minis
terio de Hacienda de fecha 20 de abril 
sobre la constitución de Comisiones en las 
Delegaciones de Hacienda.

—Hacer constar su satisfacción por la 
gestión desarrollada por los Directores de 
los Establecimientos ' de Beneficencia du
rante el segundo semestre de 1959, conce
diéndoles a cada uno de ellos una grati
ficación extraordinaria.

—Aprobar actas invitación arbitrio pro
ducción industrial año •1959 levantadas en 
Daroca a los señores comprendidos en la 
relación adjunta que comienza por D. José 
Pellés y termina por D. Francisco Idíago, 
importante 385 pesetas por cuotas y pese
tas 38'50 por recargos. /

—r-ldem id. en Cinco Olivas, D. Pascual 
Albacar y por el mismo, importante pese
tas 175 por cuotas y 17’50 pesetas por,re
cargos. • - .

—Idem id. en Ejea, D. Manuel Navarro 
y por D. José María Callizo, importante 
34.523’13 pesetas por cuotas y 3.432’30 pe
setas por recargos.

—Idem id. en Daroca, D. Manuel Mai- 
nar y por D. Angel García, importante 
14.449'30 pesetas por cuotas y 1.444’93 pe
setas por recargos.

—Idem id. en*Marracos (Ejea), D. Pedro 
Ruiz y por el mismo, importante 700 pe
setas por cuotas y 70 pesetas por recargos.

—Idem id. en Embid de la Ribera, don 
Mariano Rodríguez y por el mismo, impor
tante 252 pesetas por cuotas y 25*20 pese
tas por recargos.

—Idem id. en Encinacorba, D. José Gi- 
meno y por D. Agustín Morales, importan
te 831’25 pesetas por cuotas y 83’12 pesetas 
por recargos.

—Idem id. en"Fabara, D. Rabión Rams 
y por D. José Valls, importante pese
tas 1.246’76 por cuotas y 124.67 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Escatrón, D. Miguel Ra
món Estrada y por D. Clemente Lorente, 
importante 2.402’75 pesetas por cuotas y 
240’27 pesetas por recargos.

—Idem id en Farasdués, D. Alfredo Lo
silla y-por D. Dionisio Campos, importan
te 1.400 pesetas por cuotas y 140 pesetas 
por recargos.

-*-Idem id. en Fabara, D. Antonio Pani- 
11o y por D. José Sala, importante pese
tas 424’26 por cuotas y 42’42 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Farlet?, D.“ María Sorde- 
to y por D. Pascual Pardos, importante 
669’59 pesetas por cuotas y 66’95 pesetas 
por recargos. ■
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—Idem id. en Fayón, D. Emilio Vallespí 
y fior D. José Pons García, importante 
2.044 pesetas por cuoias y 204’40 pesetas 
por Recargos.

—Idem id. en Figueruelas, D. Segundo 
Rodríguez y por 1). Alejandro Royo, iiti- 
porlanto 1.032’50 pesetas por cuotas y pe
setas 103’25 por recargos.

— Idem id. en Fréscano, D. Antonio Pas- 
< nal y por D. Antonio Pascual, importan
te 210 pesetas por cuotas y 21 pesetas por 
vecargos.

—Idem id. en Fuendejalón, D. Daniel 
S;mz y por D. Juan Ogayos, importante 
1.124’0i poseías por cuotas y 112'40 pese
tas por recargos.

' —Idem id. en Fuendefodos, D. José Bi- 
nah'jin y por 1). Tomás Orlillés, impor
tante 665 pesetas por cuotas y 66’50 pese
tas por recargos.

—Idem id en Fuentes dé Ebro, D. Sal
vador Figuerola y por I). José Tolón, im
portante 7.083’18 pesetas por cuotas y pé- 
Selüs 708’31 por recargos.

—Idem id. en Fuentes de Jiloca, D. Emi- । 
liano Hernández y por el mismo, impor
tante 359 pesetas por cuotas y 35 pesetas 
por recargos,

■—Idem id. en Fuentes de Jiloca, D. Emi
liano Hernández y por D.a Concepción Fa- 
biani, importante 22.593’89 ptas. por cuo
tas y 2.259’37 pesetas por recargos.

—Idem id. en Epila, D. Miguel Planas 
y por D. Francisco Urdola, importante 
I5.370''46 pesetas por cuotas y 1.537’03 pe
setas por recargos.

—Idem id. en Erla, D. .Antonio Urro y 
por D. Atilano Ruiz, importante 1.575 pe
setas por diotas y 157’50 pesetas por re
cargos.

—Idem id. agropecuaria 1958, en Zara
goza, D. Eugenio Castelar y por D. Anto
nio Carreras, importante 39.867’46 pesetas 
por cuotas y 3.986’65 pesetas por recargos.

—Idem id. en Utebo, D. Benito Caste
lar y por el mismo, importante 120 pese
tas por cuotas y 12 pesetas por recargos.

—Idem id. en Zaragoza, D. Mariano Po
mar y por D. José Gil, importante pese
tas 26J48’84 por cuotas y 2.614’34 pesetas 
por recargos.

—Idem id. en Zaragoza, D. Angel Acín 
y por D. Felipe bolina, importante pese
tas 58.442’06 por cuotas y 5.844’18 pesetas 
p* recargos.

-—Idem id. en Zaragoza, D. Manuel Va
lero y por D. José María Villena, impor
tante 15^98’19 pesetas por cuotas y pese
tas 1.529’81 por recargos.

—Idem id en Zuera D. Antonio Gracia 
y por D. Magín Martínez, importante •pe
setas 71.724’20 por cuotas .y 772’42 peestas 
por recargos.

—Declarar procedente la devolución de 
. 462 pesetas a D. Rafael Miguel López, ve

cino de esta ciudad, en concepto de ingre
sos indebidos por tasa publicación anun
cios “Boletines Oficiales".

—'Estimar el recurso de reposición in
terpuesto por Empresa Nacional “Calvo 
Sotelo" contra liquidación provisional del 
arbitrio sobre la producción de energía 
eléctrica correspondiente al primer semes
tre de 1959.

—Idem id. segundo semestre.
—Aprobar actas invitación arbitrio pro

ducción industrial año 1959 levantadas en 
Grisén a los señores comprendidos en la 
relación adjunta que comienza por D. Ma
nuel Gonzalvo y termina por D. Teodoro 
Molla, importante 2.517’30 pesetas por 
cuotas y 251’73 pesetas por recargos.

—Idem id. en Ibdes, D. Manuel Pérez y 
por el mismo, importante 105 pesetas por 
Citólas y 10’50 pesetas por recargos.

—Idem id. en-Godojos, D. Antonio Ló
pez y por el mismo, importante 105 pese
ta' por cuotas y 10’50 pesetas por recargos.

—Idem id. en Gelsa, D. Rafael Catalán 
y por el mismo, importante 175 pesetas 
per cuotas y 17’50 pesetas por recargos.

—Idem id. en Herrera de los Navarros, 
por D. Lorenzo Rubio y por el mismo, 
importante 105 pesetas por cuotas y pe- 
•ct?.. 10’50 por recargos.

—Idem íd. en Herrera de los Navarros, 
per D. Lorenzo Rubio y por D. Tomás 
Martínez, importante 1.652'45 pesetas por 
cuotas y 165’22 pesetas por recargos. .

—Idem íd. en Gelsa, D. Rafael Catalán 
y por D. Rafael Faltón, importante pese
tas 1.260 por cuotas y 126 pesetals por re
cargos.

—Idem íd. en Galhir, Papelera del An
gel y por D. Jesús Martínez, importante 
14.351’30 -pesetas por cuotas' y 1.435’12 per 
setas por recargos.

—Idem íd. agropecuaria 1958, en Cala- 
torao, D. Manuel Ibáñez y por D. José- 
María Hernández, importante 233.828'88 pe
setas por cuotas y 23.382’88 pesetas por 
recargos. ' •■ .

—Idem id. en Osera, D. Celedonio Ba- 
llester y por D. Antonio Monte, importan
te 59.698’62 ptas. por cuotas y 5'.969’74 pe
setas por recargos.

—Idem íd. 1957, en Alfamén, Consorcio 
y por el mismo, importante 8.990 pesetas 
por cuotas y 899 pesetas por recargos.

—Idem íd. en Uncastillo, D.” Jerónima 
Sánchez y por D;a Jerónima Aznárez, im
portante 532 pesetas por cuotas y 53’20 pe
setas por recargos. .

—Idem id. en Ambel, D.“ Presentación 
Berna y por D. Tomás Berna, importante 
655 pesetas por cuotas y 65'50 pesetas por 

. recargos. " - .
•—Aprobar la liquidación efectuada sobre 

la cantidad de 1.227.551’66 pesetas ingre
sadas en concepto de arbitrio sobre el 
prodúcto neto por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona.

— ’'"n? íd. de 196.21188 pesetas ¡í.r la 
de Vizcaya;

i—Declarar procedente la devolución de 
833'18 pesetas satisfechas indebidamente 
por D. Enrique Solano Rabedán, en con

cepto de arbitrio sobre el trigo reservado 
para siembra en la campaña 1957-58.

—Idem íd. a D. Lázaro Cubas Longáe» 
vecino de Santa Cruz de Grio, de la can
tidad de 137’25 pesetas por duplicidad de 
pago sobre la riqueza agropecuaria del 
año 1958. •

—Idem íd. a D. Mariano y D.1 Teresa 
Condón, 21’17 pesetas. •

—Idem íd. a D. Mariano Condón Lon- 
gás de la de 308 pesetas.

—Estimar la reclamación formulada por 
I). Joaquín Vallespí, vecino de Fabara, 
contra cuota por arbitrio sobre la riqueza 
agropecuaria de 1959.
. —Aprobar la liquidación efectuada sobre 
la cantidad de 1.211.067*'14 pesetas ingre
sadas en concepto de arbitrio sobre el 
producto neto por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. .

—Idem id. de Alava, Guipúzcoa, Valla- 
dolid y Lérida correspondiente al primero 
y segundo semestre de 1959.

—Aprobar actas invitación por arbitrio 
schre la riqueza agropecuaria del año 1958 
levantadas en Novallas a los señores com
prendidos en la relación adjunta que co
mienza por D. Francisco Echániz y ter
mina por D. Eugenio Cornago, importante 
153 674’07 ptas. por cuotas y 15.367’40 pe
setas por recargos.

>—Idem íd. en Santa Cruz de Moncayo, 
Sociedad de Ganaderos y por D. Joaquín 
Peña, importante 24.833’50 pesetas por 
cuotas y 2.483’85 pesetas por recargos.

—Idem íd. en San* Martín de Moncayo, 
Sociedad de Ganaderos y por D. Sixto Gi- 
miénez, importante 14.389’85 pesetas por 
cuotas y 1.438'98 pesetas por recargos.

—Idem íd en Lituénigo, D. Gervasio 
Checa y por D.1 Rosa Checa, importante 
14.627’25 pesetas por cuotas y 1.462’72 pe
setas por recargos. •

—Idem íd en Grisel, Sociedad de Ga
naderos y por D. Joaquín Peña, importan
te 18.110 pesetas por quotas y L841 pese
tas por recargos.

—Idem íd. en Lucena, D.a Felisa Mon- 
real y por D.a Pilar Almedi, importante 
55.894’51 pesetas por cuotas y 5.589’45 pe
setas por recargos.

—Idem íd. en Calatorao, D. Félix José- 
María Lasheras y por viuda de Babil Di- 
Joy. importante 2.362’25 pesetas por cuotas 
y 236’22 pesetas por recargos.

—Idem íd. producción industrial de 1959 
en Almonacicl dé la Cuba, D. Cirilo Lacro
sa y por el mismo, importante 175 pesetas 
par cuotas y 17’50 pesetau por recargos.

—Idem íd. en Ambel, D. Manuel Pérez 
Martínez y por el mismo, importante pe
setas 175 por cuotas y 17'50 pesetas por 
i ecargos.

—Idem íd. en /Mdehuela, I). Fructuo
so Arcos y por el mismo, importante 
175 pesetas por cuotas y 17’50 pesetas 
por recargos.

—Idem íd. en La Almolda, D. Eduardo 
Calvete y por D. Jesús Soláns, importante
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280 pesetas por cuotas y 28 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Alhama de Aragón, don 
Abel Galindo Vicente y por D. Carmelo 
Andaluz, importante 3.972’50 pesetas por 
cuotas y 397’25 pesetas por recargos.

—Idem id en Alfamén, Sánchez Herma
nos y por el mismo, importante 525 pese
tas por cuotas y 52’50 ptas. por recargos.

—Idem id. en Xljafarin, D, Luis Jaria 
Lansaque y por el mismo, importante pe
setas 262’50 por cuotas y 26'25 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Alcalá de Moncayo, don 
Máximo Aísa y por el mismo, importante 
175 pesetas por cuotas y 17’50 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Alagón,^ D. José Casti- 
ñeire y por D. Angel Lamana, importante 
7.288'75 pesetas por cuotas y. 728’87. pese
tas por recargos.

—Idem id. en Ainzón, D. Simón López 
Sánchez y por D. Luis Bayona Saz, impor
tante 612’50 ptas. por cuotas y 61’22 pe
setas por recargos.

-tJdcm id. en Aguaron, D. Máximo Sá
lete Pardos y por D. José Domingo -Ji- 
meno, importante 770 pesetas por cuotas 
y 77 pesetas por recargos.

Idem id. en Abanto, D. José Santed 
Peiro y por el mismo, importante pese
tas 210 por cuotas y 21 pesetas por re
cargos. ■

—Idem id. 1958 en Cetina, D. Julio Ma
ñero y por Hermanos Ruiz, importante pe
setas 490 por cuotas, «y 49 pesetas por re
cargos.

—Idem id. en Caspe, D. Santiago Cam
pos Remal y por D. Antonio Pinol Garín, 
importante 350 pesetas por cuotas y 35 pe
setas por recargos. .

Idem id. en Calatayud, Cerámica Ace
ro y por D. Juan P.ablo Renieblas, im
portante 1.925 pesétas por cuotas y pe
setas 192’50 por recargos;.

—Idem id. en Aldehuela de Liestos, 
D. Fructuoso Arcos Beltrán y por el mis
mo, importante 175 pesetas por cuotas y 
17 50 pesetas por recargos. .

—Idem id. en Zaragoza, D. Agustín Ju
lián Clavería y por D. Pedro Fuertes Royo, 
inyioriante 37.428’04 pesetas por cuotas y 
3.742’77 pesetas por recargos.

—Idem id. en Zaragoza, D. Agustín La- 
sala Riebra v por D. Mariano Rubio Liar
te, importante 156.545’86 pesetas por cuo
tas y 15.654’57 pesetas por recargos.

—Idem id. en Zaragoza. I). Justo Ro
manos "Jerez y por D. José Hernández 
Casas, importante 80.430 pesetas por cuo
tas y 8.043 pesetas por recargos.

—Idem id. en Rotorrita, D. Angel Facad 
y por el mismo, importante 350. pesetas 
por cuotas y 35 pesetas por recargos.

—-Idem id. en Brea de Aragón, D. Ru
perto Bérdejó y por D. Paulino Benedí, 
importante 805 pesetas por cuotas y pese
tas 80’50 por recargos.

—Idem id. en BubierCa, D. José Pérez 
•y por el mismo, importante 160’13 pesetas 
por cuotas 'y 16'01 pesetas por recargos.

—Idem id. en Borja, D. Mariano Cór
doba y por D. Juan Pablo, importante 
1.480 pesetas por cuotas y 448 pesetas por 
recargos.

—I^lem id. en Bujaraloz, D. Agustín 
Pallarés y por I). Federico Enfedaque, 
importante 612^50 pesetas por cuotas y 
61 25 pesetas por recargos.

—Idem id. en Bulbuente, D. Gabriel 
Lahuerta y por el mismo, importante pe
setas 350 por cuotas y 35 pesetas por re
cargos.

—Idem ¡d. en Bureta, D. Aurelio Lores 
y por el mismo, importante'350 pesetas por 
cuotas y 35 pesetas por recargos.

—Idem id. en Caholafuente, D. Pedro 
Arguedas y por. el mismo, importante pe
setas 175 por cuotas y 17’50 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Cabañas de Ebro, D. Joa- 
qum Terrón y por el mismo, importante 
213 pesetas por cuotas y 21’30 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Calatayud, Cerámicas Ace
ro y por Serrería y Embalajes, importante 
40.670 pesetas por cuotas y 4.067 pesetas 
por recargos.

—Idem id. en el Burgo de Ebro, D. Ma
teo Marín Lobera y por D. Paulino Bo- 
rruel, importante 315 pesetas por cuotas 
y 31’50 pesetas por recargos.

—Idem id. en Borja, D. José Aldo y por 
D. José Pablo, importante 10.045 pesetas 
por cuotas y 1.004’50 pesetas por recargos.

—Idem id. en Berdejo, D. Fabriciano 
Alonso y por D. Félix Andrés, importante 
945 pesetas por cuotas y 94’50 pesetas por 
recargos. • ■

—Idem id. en Belcliite, D. Santiago Ar- 
nal y por D. José-María Garcés, importan
te -2 765 . pesetas por cuotas y 276’30 pe
setas por recargos. 0

—Idem id. en Azuara, D. Benjamín Ma
rín y por D. Francisco Tomás, impor
tante 1.871’73 pesetas por cuotas y pe
setas 187’69 por recargos.

—Idem id. en Ateca, D. José-María Ce
bolla y por D. Esteban Zaragoza, impor
tante 30.327 50 pesetas por cuotas y pese
tas 3.032’75 por recargos.

—Idem id. en Atea, D. Antonio Gálle- 
go y por el mismo, importante 236’25 pe- 
seta9 por • cuotas y 23’62 pesetas por re
cargos. *

—Idem id. en Ariza, D. Pascual Gue
rrero y por viuda de Tomás Cabrerizo, 
importante 19.800 pesetas por cuotas y pe
setas 1.980 por recargos.

—Idem id. en Arándiga, D. Angel Gi- 
meno y por D. Mariano Royo, importante 
630 pesetas por cuotas y 63 pesetas por 
recargos. •

—Idem id. en A randa de Moncayo, 
D. Julián Gardeta y por D." Rosalía Gra
cia, importante 542’50 pesetas por cuotas 
y 54’25 pesetas por recargos.

,—Idem id. en Boquiñeni, D.. Hilario 
Cuarteto y por D. Andrés Calstelloi, im
portante 525 pesetas por cuotas y 52’50 pe
setas por recargos.

—Idem id. en Biota, D. José Lafite y 
por D. José Cambalia, importante pese
ta 5.547’50 pesetas por cuotas y 554’75 pe
setas por recargos.

—Idem id. en La Almunia de Doña Go- 
dina, D. José Aliaga y por D. Vicente 
Ferrer, importante 2.625 pesetas por cuo
tas y 262’50 pesetas por recargos.

—Idem id. en Alpaftir, D. Sebastián Gó
mez y'por el mismo, importante 350 pe
setas por cuotas y 35 pesetas por recargos.

—Idem id. en Ambel,' D. Manuel Pérez 
y por D. Enrique Calahorra, importante 
437’50 pesetas por cuotas y 43’75 pesetas 

• por recargos.
—Idem id. en Caspe, D. Antonio Pascual 

Borreros y por D. Jo;sé Mardona, impor
tante 10.080 ptas. por cuotas y 1.007’98 pe- 
seta6 por recargos.

—Idem id. en Carenas, D. José Benedí 
y por D. José-María Tejero, importante 
642’75 pesetas por cuotas y 64’27 pesetas 
por recargos.

—Idem id. en Cariñena, D. Jerónimo 
Perez y por D. Dionisio Palasí, importan
te 5.887’92 pesetas por cuotas y 588’78 pe
setas por recargos.

—Idem id. en Encinacorba, D. Augusto 
Gracia y por el mismo, importante 350 pe
setas por cuotas y 35 pesetas por recargos.

—Idem id. en Tarazona, D. Alejandro 
Martínez y- por el mismo, importante pe
setas 875 por cuotas y 87’50 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Castejón de Valdejasa, 
D. Agapito Oliván y por el mismo, impor
tante 105 pesetas por cuotas y 10’50 pese
tas por recargos. . • .

—Idem id. en Castiliscar, D. Angel Vi- 
llacampa y por D. Angel Erdociáin, im
portante 2.030 pesetas por cuota8 y 203 pe
setas por recargos.

—Idem id. en Daroca, D. Gregorio Ta
jada y por D. Ismael Rillo, importante 
2.240 pesetas por cuotas y 224 pesetas pór 
recargos.

—Idem id. en Ejea de los Caballeros, 
D. Gil Sarria y por p. Pascual Mongui- 
lod, importante 3.675 pesetas por cuotas y 
367’50 pesetas por recargos.

—Idem id. en Calatayud, D. Angel 
Gormaz y por D. Mariano Ruiz, impor
tante 49.999’50 pesetas por cuotas y pese
tas 4.999’95 pesetas por recargos.

—Idem id. en Calatorao, D. Manuel 
Sanz y por D. Fulgencio Guillén, impor
tante 1.522’50 pesetas por cuotas y pese- 
tas*152’25 por recargos.

—Idem id. en Calcena, D. José Molíns 
y D. Doroteo Pérez, importante 193’03 pe
setas por cuotas y 19’30 pesetas por re
cargos.

—Declarar procedente la devolución a 
D. Vicente Serrano Cebollada de la can-
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lidad de 335 37 pesetas por duplicidad de 
pago en el arbitrio sobre la riqueza agro
pecuaria de 1958.

—Idem id. a D. José Abadía Díaz, de 
350 pesetas.

—Idem id. a D. Rafael Marco María, 
de 391’83 pesetas. r

Idem id. a D. Enrique Marco Marín, 
de 1.441’45 pesetas.

Comisión de Educación, Deponer, 
y Turismo ■

Nombrar a D. Antonio Beltrán Mar
tínez, ilustre Diputado de esta Corpora
ción provincial, para que con el carácter 
de Presidente forme parte del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de los 
<>positore8 a la beca de Canto.

Idem a D. Antonio Beltrán Martínez, 
' ilustre Diputado de ésta, a la de Pintura.

Idem a D. Antonio Beltrán Martínez, 
ilustre Diputado de ésta, a la' de Piano.

—Suscribir ejemplares a la Revista 
"Doce de Octubre” por un importe de pe
setas 2.000 para el año 1960.

—Conceder al ilustre señor Diputado de 
la Institución “Femando el Católico” la 
cantidad de 3.000 peseta8 en concepto de 
premio pará el III Concurso de Foto
grafías de Zaragoza, Ciudad y Provincia.

—Conceder a la Federación Aragonesa 
de Gimnasia una medalla de bronce con 
destino al Campeonato de Aragón de di
cha modalidad deportiva.

—Idem a la de Ajedrez una de plata a 
la semifinal del Campeonato de España 
de 1960.

—Idem a la de Pelota, dos de ' bronce 
para premiar a la pareja que resulte ven
cedora en el Campeonato de Aragón de 
Pelota de 2.a categoría. •

—Idem a la Delegación Provincial de 
Juventudes de Zaragoza, una con destino 
a la Primera Exposición Nacional de Fo
tografía de Montaña.

—Aprobar las cuenta9 justificativas pre
sentadas por el señor Director del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas, impor
tante 17.000 pesetas, con motivo de la ins
talación de la Biblioteca municipal de 
Fabara. ,

Idem id. 9 2(25 pesetas, correspondien
te al primer trimestre del año actual

—Idem id. por la Institución “Femando 
el Católico", importante 20:833’33 pesetas, 
para atenciones de dicha Institución du
rante el mes de enero del actual.

—Idem id. importante 20.833’33 pesetas, 
febrero.

—Idem id., importante 20.833’33 pese
tas, marzo.

Comisión de Gobernación
Aprobar facturas por gastos diversos 

de la Corporación, importante 96.857 pe
setas

Idem id. del Gobierno Civil, impor
tante 50.829’09 pesetas. 

Idem la cuenta presentada por el 
Ayuntamiento de Trasmoz correspondiente 
a la subvención de 6.000 pesetas que le 
fué concedida por esta Corporación con 
fecha 3 de mayo de 1958.

—Idem id. por el de Santa Eulalia de 
Gallego, a la de 10.000 pesetas, de 10 de 
diciembre de 1958.

—Idem id., de Piedratajada, de pese- 
10.000, 4 de septiembre de 1957.

Idem id. justificativas de la inversión 
dada al libramiento núm. 364, de fecha 
4 de marzo del año en curso, por un im
porte de 2.000 pesetas.

—Idem id. presentadas por D. José Apa
ricio Pardenilla, justificativas de la nú
mero 480, de 10 de marzo del año en 
curso.

—Aprobar facturas por gastos diversos, 
importante 56.703’55 pesetas.

—Aprobar las cuentos justificativas del 
mandamiento de pago núm. 198, de fecha 
6 de febrero pasado, correspondiente a 
gastos de la Secretaría particular durante 
el primer trimestre del año en curso, im
portante 5.000 pesetas.

Idem id. de la inversión dada al man
damiento de pago núm. 828, de fecha 29 
de abril del corriente año, por gastos de 
representación de la Corporación, impor
tante 10.000 pesetas.

Abonar al Tesorero provincial de Fa
lange Española y de las J. Q. N. S. ' la 
cantidad de 4.717’55 pesetas, importe de 
los gastos ocasionados con motivo de la 
“Operación Daroca”.

—Aprobé las cuentos justificativas de 
la inversión dada al mandamiento de pago 
núm. 99, por un importe de 2.000 pesetas, 
a gastos de material de la oficina de De
positaría.

Idem la cuento presentada por el se
ñor Arquitecto provincial, justificativas de 
la inversión dada al mandamiento de pago 
núm. 2.127, de la Sección de Construc
ciones Civiles.

Idem id. por D. José Aparicio Par
denilla, núm 717, para los vehículo^ pro
piedad de la Diputación.

Comisión de Sanidad, Urbanismo 
y Vivienda

Aprobar la lista de Ayuntamientos par
ticipantes en el II Concurso de Embelle
cimiento de Núcleos Urbanos y Rurales 
de la provincia de Zaragoza año 1960.

—Librar a justificar al señor Secretario 
general de la Corporación, como Secreta
rio de la Comisión Calificadora, la canti
dad de 3.000 pesetas para dietas de asis
tencia, posibles gastos de desplazamiento, 
etcétera, del II Concurso de Embelleci
miento de Núcleos Urbanos y Rurales de 
la provincia de Zaragoza año 1960.

Comisión de Cooperación
Conceder al Ayuntamiento de Alborge 

ayuda técnica con destino a la redacción

del proyecto de abastecimiento de aguas 
de la citada localidad

Idem al" de Nuévalos.
—Idem ql de Pozuel de Ariza.
-Abonar al de Daroca la cantidad de 

2.895 pesetas en 'concepto de ayuda técni
ca con destino a la redacción del pro
yecto del Cementerio de la citada loca
lidad. _

-Desestimar la petición de ayuda téc
nica formulada por el Ayuntamiento de 
Daroca por estimar que la situación eco
nómica del citado Municipio está suficien
temente capacitada.

Zaragoza, 31 de mayo de 1960. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA

’ Núm. 3.506
Administración de Reirtas Públicas

SERVICIO PROVINCIAL DEL TIMBlRE

Relación de los industriales que 
fueron en su día integrados, por la 
Comisión Ejecutiva del Convenio Lo
cal de Timbre Z-2/I96O, en la lista 
definitiva para exacción dci mencio
nado convenio, con expresión de su 
última dirección, y que por resultar 
desconocidos al ^intentarse la regla
mentaria notificación, se envia al 
‘Boletín Oficial” de la provincia y 
a; tablón de anuncios del Excelentisi*- 
mo Ayuntamiento de esta capital 
para su publicación y exposición, res
pectivamente, de acuerdo con lo de
terminados en los artículos 89 4.9) y 
92 del vigente Reglamento de Proce
dimiento Económico - Administrativo 
de 26 de novi.mbre de 1959, precep
tos éstos citados que regulan las no
tificaciones a deudores en ignorado 
paradero. .

Convenio Local de Timbre Z-2-1960 
entre la Hacienda pública y el Gre
mio de Detallistas de Ultramarinos

Número, nombre y apellidos y domi
cilio que consta en el expediente

'bO. Evaristo Salanova Trémps. 
Argensola, 10. 286 pesetas.

531. Petra Marrión. Mlercado Cen
tral, 32. 100 pesetas.

137. Palmira Ciriano MOnteagudo. 
Mercado del Pilar. 100 pesetas.

633. Aurora Rodríguez Tabernero. 
Mereadillo María ' Lostal, 21. 100 pe
setas.

71. Manuel Arcal Franco. Sange- 
nis, 20. 286 pesetas. •

99. Benigno Brun Larripa. Capi
tán Esponcra, 20. 400 pesetas.
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169. Sanies Diez Carrillo. Hernán 
Cortés, 26. 286 pesetas.

172. Juan Domínguez Rodríguez. 
Unce tai, 1. 400 pesetas.

I&3. José Escalda Castilla. Merca- 
dille Jesús, 12. 100 péselas,

237. Pedro García Gutiérrez. San 
Paiblo, 104 . 400 pesetas.

283. Eulogio Giménez Tomás. La- 
sierra Purroy, 45. 286 pesetas.

302. Guillermo González. Pignate- 
11 i. 15. 286 pesetas.

.. 320. Félix Gracia Pellicena. Mferca- 
dillo Hernán Cortés, 4. 100 pesetas.

352. Mariano Ibarz Espatolero. 
Mercado Gran Ví^, 91. 100 pesetas.

366. José Lacueva Dueñas. Carmen, 
número 76 . 286 pesetas.

407. Paz López Ginés. 'Avenida 
América, 87. 286 pesetas.

420. Alejandro Lorente Casado. 
Puente Piiar, 14. 100 pesetas. .

449. Salvador Marti n Bosqued. 
Norte, .7 . 286 pesetas.

454. Graciano Martifón Arnáu. Ma . 
yor, 45. 400 pesetas.

513. (Juan Mora Aznar. Paseo Fer
rando el Cátolico, 40. 286 pesetas.

572. María Palaguerri Marco. Pru
dencio, 25. 4C0 pesetas.

595. Bienvenido Pérez Peirona. 
Ram de Viu, 15. 400 pesetas.

607. Miguel Pelos Indinas. Merca
do Gran Via, 61. 100 pesetas.

692. Piiar Sebastián Grasa. Madre 
Vedruna, 16. 400 pesetas.

656. Aurora Sanz Ciprián. Izuz- 
quiza, 14. 300 pesetas.

275. Florencio Gil Morlanes. Pro
longación Lorente, 15. 286 pesetas.

530. Jesús Muzás Mariano. Merca
do Lanuza lateral, 7. 100 pesetas.

98. M'ariano Bravo Gómez. Parce
lación 1.- final de Las Fuentes. Pese
tas 286. .

-105. Nicolás Bureta /Pascual. Mer
cado Delicias, puesto 30. 100 pesetas. 

657. Aurora Sanz Ciprián. Izuz- 
quiza, 51. 300 pesetas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los mencionados deudo
res, advirtiéndoles de que el plazo 
ijiara reclamaciones dispuesto por la 
Orden ministerial ,de 29 de julio de 
1959 es el de diez días natura.’es, y 
e, de ingreso en la Depositaría de 
esta Delegación de Hacienda quince 
días igualmente naturales, siguientes 
a aquellos diez citados, transcurridos 
los cuales se tendrán por firmes las 
.'iquidaciones practicadas, y se. proce
derá a la exigencia de los débitos 
que resulten por vía ejecutiva, mc- 

cliante expedición de. las oportunas 
c< rtificacicnes de descubierto.

Zaragoza, 17 de junio de 1950. — 
El Administrador de Rentas Públi6»s, 
Julio Cólera.

5 É¿ CQU8NTA

Núm. 3.502 
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso - Administrativo

Por Macario Abadía Sanz se ha in- 
lerpuestc recurso contencioso - admi
nistrativo contra acuerdo de la Co
misión .Permanente del Excelentísimo 
'Ayuntamiento de Ejea de ios Caballe
ros, de 30 de octubre de 1959, por 
el que se desestimó la reclamación 
formulada por el recurrente en 12 de 
septiembre de 1959 sobre venta de 
terreno sobrante en la vía .pública.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quiera coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza,, 17 de junio de 1960.— 
El Secretario, Juan Cabezudo.— Visto 
bueno: Ei Presidente, Ginés Parra Ji
ménez.

* • *
Núm. 3.610

Por la Excelentísima Diputación 
Provincial de Zaragoza se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo contra acuerdo de Tribunal 
Económico-Administrativo de Zarago
za, de 29 de febrero de 1960, sobre 
reclamaciones de la “Empresa Nacio
nal Calvo Sotelo” contra liquidacio
nes giradas por la Excelentísima Di
putación Provincial de Zaragoza por 

i arbitrios sobre producción de ener
gía eléctrica, trimestres 1.9 y 2.9 
de 1958.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tenga interés di
recto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 24 de junio de 1960.— 
El Secretario del Tribunal^ Juan Ca
bezudo Pena.—V.9 B.5; El Presidente, 
Ginés Parra Jiménez.

Núm. 3.611
Por la Comunidad de .Condueños 

de la casa núme-ro 4 de la calle Ca
pitán Esponera, de Zaragoza, se ha 
interpuesto recurso ccnténcioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, 
de 14 de enero de 1960, por el que' 
se aceptaba la parcelación de terre
nos situados en las calles Míadre Sa

cramento, Doctor Horno, Capitán Es- 
ponera y Paseo de María Agustín, 
presentada por D. Santiago Martínez 
Marco.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto’ y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 24 d e junio de 1960.— 
El Secretario del Tribuna^ Juan Ca
bezudo Pena.—V.9 B.9: El Presiden
te, Ginés Parra Jiménez.

Núm. 3.612
Por “El Encinar de los Re

yes”, S. A., domiciliada en Madrid; 
S: ha. interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo del 
Tribunal Económico - Administrativo 
dé Zaragoza, d 29 de febrero de 1969; 
desestimando 'reclamación de la so
ciedad recurrente contra liquidación 
girada por el Excelentísimo Ayunta
miento de Zaragoza por el concepto 
de licencia de apertura de estableci
miento. •

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el ^unto y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 24 d e junio d¿ 196d. — 
El Secretario del Tribunal, Juan Ca
bezudo Pena. — V.9 B.9: El Presiden
te, Ginés Parra Jiménez.

SECCION SEXTA

Núm 3.655
C A L A T O R A O

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de ampliación del Plan de or
denación urbana, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 32 de la Ley del 
Suelo, se somete a ii foimcción pública 
durante un mes para que los interesados 
puedan examinar las. variaciones y for
mular las reclamaciones procedentes.

Calatorao, 27 de junio de 1960.— 
El Alcalde, M. Urgel.

Núm. 3 613
CARIÑENA

En esta Alcaldía se halla denositado 
' un bidón de 200 litros de capacidad, de 
los que se utilizan pata la gaso ina, que 

1 fue hallado por la Guardia Civil en el 
| Km. 59 de la carretera general de Zara
goza a \ra encía el día 4 de marzo úl
timo.

Lo que se hace1 público a fin de que 
pueda ser reclamado por su legítimo 
dueño.

Cariñena, 20 de junio de 1960. — El 
Alcalde, José de Vicente Juan.
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Núm 3.470
CINCO OLIVAS

Por los plazos reglamentarios 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal el pliego de 
condiciones que ha de regir para la 
subasta del aprovechamiento de los 
pastos de los morttes *Valciruela» y 
«Velilia», propiedad de este Ayun
tamiento. .

Esta subasta se llevad'a cabo a 
los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil,- alen que 
se publique el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

El plazo para presentar proposi
ciones se iniciará con la publicación 
del presente anuncio, y terminará el 
ú timo día hábil anterior al señalado 
para la apertura de plicas.

El tipo de licitación sei á de 
150.000 ptas.z anuales.

La duración de estos aprovecha
miento sera de tres años, o sea hasta 
el 30 de mayo de 1963.

La* garantía provisional es la de 
6.000 ptas. y la definitiva el 8°/0 del 
remate.

Las restantes condiciones para la 
subasta quedan 'especificadas en el 
pliego de condiciones a que antes 
se hace referencia.

Cinco Olivas, 1 3 de junio de 1960. 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D.. . . , vecino de . . , con do
micilio en la calle , núm. . . , 
enterado de las condiciones de la 
subasta para el arriendo del aprove
chamiento de los pastos de los mon
tes «.Válciruela» y «Velilia», para los 
años 1960-61, 1961-62 y 1962-63, 
acepto todas y cada una de dichas 
condiciones y ofrezco por el re
mate la cantidad de .........pesetas 
para cada uno de dichos años.'

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Reglamento de 
Contratación y quinta condición 
del pliego, acompaño declaración en 
la que afirmo, bajo mi responsabili
dad, no hallarme comprendido en 
ninguna de las causas de incapaci
dad o incompatibilidad que deter
minan los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación, y do
cumento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional de 
6.000 pesetas. -

(Fecha, y firma del interesado).

Núm. 3.359
LA PUEBLA DE ALFINDEN

El Ayuntamiento Pleno de esta lo
calidad., en su sesión celebrada con 
los requisitos legales el día 7 del ac
tual, adoptó el oportuno acuerdo de 
la enajenación en pública subasta, 
mediante expediente que al efecto se 
instruye, de unos solares de terreno^ 
cemo sobrantes de la via pública., 
pertenecientes a bienes patrimonia
les de propios de este Municipio, y 
que a continuación se. describen:

l.9 Un solar en la partida de “Al
vares Altos”, de una extensión su
perficial de 431 metros cuadrados y 
medio. Lindante: Al Norte, con riego 
de ios Alvares; Sur, con camino 
Pastriz; Este, casa de Mariano Gue
rrero, y Oeste, cuartel de la Guardia 
Civü.

2.9 Solar sito en “Eras Altas”, 
con una extensión superficial de 
1.643 metros cuadrados, que linda: Ail 
Nortq, con camino de Villamayor; 
Sur, con terrenos propiedad de este 
Municipio; al Este, con calle, y a! 
Oeste, con pinar del coto escolar.

3.9 Otro solar en “Alvares Altos”, 
de extensión superficial de 331 me
tros cuadrados, que linda: Por el 
Norte, con calfe; al Sur, riego de 
los Alvares; Este, camino de Villama
yor, y Oeste, con calle.

Que su rendimiento al erario mu
nicipal es exiguo, y el producto de 
su venta puede aplicarse a la reali
zación de obras de mejoramiento de 
los servicios municipales y de utili
dad pública Existentes en la loca
lidad.

Que ,sé abre información pública 
por término de quince días hábiles 
para que los habitantes dej término 
municipal formulen las reclamaciones 
que estimen pertinentes, y se hace 
pública para general conocimiento.

La Puebla de Alfindén, 13 de junio 
de 1960.—El Alcalde, Félix Mteléndez.

Núm. 3.578.
LA ZA1DA

Habiendo quedado desierta la subas 
ta para el arriendo de los pastos del 
monte de este Ayuntamiento «Dehesas 
Alta y Baja», cuyo anunció se publicó 
en el «Boletín Oficial - de esta provincia 
núm. 105, de fecha 7 de mayo último, 
por el presente se anuncia segunda subas
ta, en iguales condiciones y tipo mínimo 
en alza, pudiendo presentarse proposi
ciones durante el plazo de veinte días 
hábiles, en las horas de oficina, de diez 
a trece, realizándose la apertura de pli
cas al día siguiente hábil al de termina

ción del plazo para presentarlas plicas, a 
las doce horas’ en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento.

La Zaida, 22 de junio de 1960. — El 
Alcalde, Luis Lierta.

Núm 3.531
MORATA DE JALON

Este Ayuntamiento de mi presi
dencia, en su sesión ordinaria cele
brada el día 4 del actual, acordó por 
unanimidad aprobar inicialmente el 
proyecto técnico y presupuesto 
para la ejecución de las obras pro- 
yec tadas para la conducción de agua 
del pozo auxiliar sup ementario para 
el abastecimiento del vecindario al 
depósito,.gene! al déla i ed de dis
tribución de esta villa, redactado 
por el Arquitecto D. Enrique Bas 
Augustín, cuyo importe asciende a 
la cantidad de 190.051'12 pesetas, y 
someterlo a información pública por 
el plazo reglamentario, como pre
viene el art. 32 de la vigente Ley 
del Suelo. .

Lo que se hace público por el 
presente para que dui ante el plazo.de 
treinta días, a contar desde el si
guiente al de* la inserción de este 
anuncio en el ' Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Morata de Jalón, IS junio de 1960. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm 3.531
MORATA DE JALON

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en su sesión ordinaria celebrada 
el día 4 del actual, acordó por una
nimidad aprobar inicialmente el pro
yecto técnico para la ejecución de 
las obras de variación de la tubería 
de conducción desde la captación al 
depósito geneial.de la red de aguas 
de abastecimiento del vecindario, 
redactado por el Arquitecto D. En
rique Bas Augustín, cuyo presupues
to asciende a la cantidad total de 
289.136'40 pesetas, y someterlo a 
información pública por el plazo 
reglamentario, como previene el 
art. 32 de la vigente Ley del Suelo.

Lo que se hace público por el 
presente para que durante el plazo 
de treinta días, a contar desde el 
siguiente al. de la inseición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
li provincia, puedan formularse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes.

Morata de Jalón, 18 junio de 1960. 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 3.522
RICLA. \

Cumpliendo los trámites reglamen
tarios Y con autorización de la Supe
rioridad, se anuncia subasta pública 
para' la adjudicación de veintiséis 
parcelas de terreno de bienes de pro
pios de este Ayuntamiento para la 
-construcción de viviendas subvencio
nadas en esta localidad por los res
pectivos adjudicatarios.

Tipo de subasta: Ef tipo de subas
ta en alza para cada parcela será el 
siguiente:

Parcelas tipo A
Parcela número 1, 5.024’25 ptas
Idem número
Idem número
Idem, número
Idem número 
Idem número 
Idem número 
Idem número 
Idem número 
Idem número 
Idem número 
Idem número 
Idem número 
Idem número

2, 5.024’25.
3, 5.024’25.
4, 5.024’25.
5, 5.024’25.
6, 5.024’25.
7, 5.024’25.
5, 5.024’25.
9, 5.024’25.

10, 5.024’25.
11, 5.024’25.
12, 5.024’25.
13, 5.024’25.
14, 5.024’25.

Parcelas tipo B
Parcela número 1, 4.567’50 ptas.
Idem número 2, 4.567’50.
Idem número 3, 4.567’50.
Idem número 4, 4.567’50.
Idem número 5, 4.567’50.
Idem ' número 6, 4.567’50.
Idem húmero 7, 4.567’50. ■
Idem número 8, 4.567’50.
Idem número 9, 4.567’50.
ídem número 10, 4.567’50.
Idem número 11, 4.567’50.
Idem número 12, 4.567’50.
Antecedentes: En la Secretaria de

este 'Ayuntamiento, durante las horas 
d¿ oficina (de diez a trece).

Garantía provisional: El 2 por 100 
dei tipo de subasta señalado para 
cada parcela.

Garantía definitiva: La que resulte 
de la aplicación del art. 82 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Modelo de proposición: El que fi
gura al fina] del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que hayan 
de presentarse las plicas: Será d» 
veinte días, a contar del siguiente al 
en que aparezca publicado este anun
cio én el “Boletín Ofitial” de esta 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en horas de diez a 
tiece.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará 1a apertura: En el despacho de 
esta Alcaldía ef día siguiente al en 
que fine el plazo de presentación de 
proposiciones y hora de las diez.

Todos log gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta de los adjudicatarios, pro
porcionalmente al t’po de remate o 
adjudicación definitiva.

Los piaros y fechas que se citan se 
entenderán referidos a días hábLes.

Riela, 17 de junio de 1960. — El 
Alcalde, P. Lausín.

Modelo de proposición

..   vecino de  , con domi
cilio en ia calle de    número , 
enterado del anuncio publicado en »1 
“Boletín Oficial” de la provincia co
rrespondiente al día ..... , de ....... 
dej corriente año, sobre la subasta 
para la adjudicación de * veintiséis 
parcelas de terreno propiedad de’ 
patrimonio municipal, se comprome
te a cumplir todas las condiciones 
que obran en el expediente de su
basta y ofrece la cantidad de pese
ta- ...... . (en letra), por la parcela nú
mero ..... . sita en la partida “Lum- 
brarias”, de este término municipa..

En Rióla a ...... de ...... de 1960.

(Firma del licitador.) '

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.491
JUZGADO NUM’. 4

D. Joaquín Gallardo Ejea, Secretario 
del Juzgado municipal número 4 de 
los de esta, ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faitas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 496 de 1959 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cabecéra y parte dis
positiva dicen:

• “Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
diciembre dc 1959.—El sr. D. Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4; habiendo visto las 
presente diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y, José 
Lasheras Ai-bar, como denunciante, y 
José Martin Gil, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y 
resultando...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado José Martin Gimé
nez, como autor responsable de la 
falta de hurtóla la pena de seis dias 
de arresto menor, costas del juicio e 
indemnización al perjudicado de la 
cantidad de 117 pesetas. — Ricardo 
Soto.” (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública. — J. Gallardo 
(Rubricado.)

Concuerda con su original, a que 
me remito, y para que conste y sirva 
Ce notificación ai condenado por su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, expido el presente que 
firmo en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once de junio de mil no
vecientos. sesenta. — El Secretario 
Joaquín Gallardo.

Precio de inserciones y
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Preeio: En la "Parte oficial", 6 ptas. por línea o fracción; en 
la "Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

suscripción este Boletín
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................
Semestre ....... .'.....................................
Año ......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año

90 pesetas.
160 —
300 —
250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y_5 ptas. los de años an
teriores.

Todos los peyoe j eteetwMs en te ÁtietinistracióR. y de étta se seüeétsrá* les ^seripcfeifces.
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